
PPRIVATE 

padrino:

Refiere a aquellas personas que colaboran con los padres del niño que recibe el bautismo en la tarea y responsabilidad de educarlo en la fe cristiana. El padrino debe tener, por lo menos, 16 años, debe ser católico y estar confirmado y haber hecho la primera comunión. Se supone que todo padrino para serlo correctamente debe llevar una vida conforme con la fe cristiana. El parentesco espiritual que contrae el padrino con los padres del niño se expresa entre nosotros con la palabra popular compadre.
pagano: 

Proviene del latín, de paganus que significa habitante del campo. Se denominaba así a los no cristianos que iban quedando en los medios rurales cuando el cristianismo se iba extendiendo por todas las ciudades del imperio romano. 

paganismo:

Refiere a la religión de los campesinos que aun, a finales del siglo II, mantenían los ritos del culto greco-romano. En sentido más general refiere a todo sistema religioso diferente del cristianismo, exluyendo al judaísmo y al islam, religiones abrahámicas que proceden de una revelación inicial común a todas ellas. En la actualidad se dice que hay un neo-paganismo. Se habla así para hacer referencia a las actitudes existenciales actuales que no reconocen la supremacía de un último valor religioso.

paraliturgia: 

Refiere a toda celebración litúrgica estructurada como tal pero que no es sacramental.El Te Deum que se celebra cada año el 27 de febrero o el 16 de agosto, por ejemplo es una paraliturgia.
párroco: 

Refiere al presbítero que está encargado como pastor propio de una parroquia. Lo nombra el obispo diocesano y en su parroquia participa del ministerio de este cumpliendo el triple oficio de enseñar, santificar y regir. Para cumplir esta triple misión el párroco puede contar con la colaboración de otros presbíteros, a quienes se llama vicarios cooperadores, de diáconos y de los fieles laicos.

parroquia: 

Refiere, según el Código de Derecho Canónico, nº 515, a una determinada comunidad de fieles constituida de modo estable en la Iglesia particular, cuya cura pastoral, bajo la autoridad del obispo diocesano o arquidiocesano, se encomienda a un párroco como a su pastor propio.

pascua: 

Proviene del griego pascha, que significa paso; variante del griego pesach, paso, tránsito. Refiere a la principal fiesta judía en la que celebraban la salida del pueblo de Israel de la esclavitud de Egipto. Esta es la pascua judía. En la Ultima Cena, la víspera de su pasión, Cristo unió la pascua judía con su propia pascua y estableció la nueva y definitiva alianza entre el hombre y Dios. La Pascua es también para la Iglesia la principal de todas las fiestas porque se celebra la redención de Cristo. Cristo al pasar de la muerte a la vida, nos abrió a todos el camino de la salvación. Este es el contenido central de lo que la Iglesia celebra en la eucaristía cada vez que los fieles se reúnen para hacer memoria de la muerte y resurrección de Jesús.

pastor. 

Refiere en la Iglesia a aquellas personas a quienes la autoridad encomienda el cuidado de un determinado grupo de fieles y la tarea de extender el Reino de Dios. Aunque todos los bautizados deben sentirse llamados a ser pastores, en sentido estricto la Iglesia llama pastores a los obispos y presbíteros.

patena:

Refiere a una bandejita o platillo metálico, de madera o cerámica en el que se coloca el pan para ser ofrecido y consagrado en la celebración eucarística.

pectoral: 

Refiere a la cruz que los obispos de occidente llevan colgada sobre el pecho. Los de oriente suelen colgar un medallón.

plan nacional de pastoral: 

Así se denomina al programa de acción pastoral en la Iglesia Católica Dominicana. Está centrado en la atención de cinco urgencias o prioridades que son: la familia, la acción social, los jóvenes, la acción misionera o evangelización y la formación de comunidades. Cada año se evalúa su marcha y se planifica el trabajo de cada una de las prioridades. Cada diócesis en sus parroquias trata de llevar a cabo las actividades señaladas por cada uno de los equipos y comisiones de trabajo.

plegaria eucarística: 

Refiere a aquella parte de la celebración eucarística que contiene la oración central de la misa. Es oración de acción de gracias y de santificación. Comprende desde el prefacio u oración de alabanza a Dios hasta la doxología final, que es una solemne alabanza a la trinidad. Termina con el Amén de la asamblea a la aclamación Por Cristo, con él y en él... mientras el sacerdote eleva a la vista de todos la patena que contiene el pan convertido en el cuerpo de Cristo y el cáliz con el vino que ya es su sangre.

pluvial, capa: 

Refiere a la vestidura litúrgica en forma de capa que emplea el presbítero en ceremonias especiales como procesiones, matrimonios fuera de la misa etc. Le viene el nombre de que originalmente se empezó a usarse para protección de la lluvia en las procesiones.

pontífice: 

Proviene del latín pons, que significa puente. En la Iglesia refiere a los obispos como poseedores del sacerdocio pleno en su función de intermediarios entre Dios y los hombres. El Papa recibe el nombre de Sumo Pontífice.

prefectura aspotólica: 

Refiere a la circunscripción eclesiástica, o iglesia particular, que por diversas razones, todavía no ha sido constituida diócesis.

prelatura:  

Refiere a una circunscripción territorial de la Iglesia cuya atención pastoral se encomienda a un prelado que la rige como su pastor propio, como lo hace cualquier obispo en su diócesis.

presbiterio:
 Refiere al lugar del templo que rodea el altar. Normalmente queda reservado al presbítero y demás ministros. Refiere también al conjunto de presbíteros de una diócesis; ellos con el obispo son los responsables de la pastoral en la diócesis.

presbítero: 

Proviene del griego presbíteros, que significa anciano. En el uso común es sinónimo de sacerdote, aunque este término no es muy adecuado porque no distingue al presbítero del obispo, ambos sacerdotes, y también porque ignora el sacerdocio común del pueblo de Dios que tienen todos los bautizados, aunque este sacerdocio en ningún caso es ministerial.

presidente de asamblea:

También se denomina ministro de la palabra. Refiere al ministerio, generalmente laical, que se encomienda a un miembro de reconocida virtud en la comunidad cristiana para que, en ausencia del sacerdote presida la celebración comunitaria de la Palabra, que es el acto litúrgico con que la comunidad cristiana celebra la fe cuando no se puede celebrar el sacramento de la eucaristía. Esta celebración de la Palabra viene a sustituir a la eucaristía dominical en aquellas comunidades cristianas donde el sacerdote no se puede hacer presente en tal día.

primado: 

Refiere a una función jerárquica dentro de la Iglesia. Significa: el primero. Se dice, por ejemplo, de Pedro sobre el resto de los apóstoles, del Papa sobre el resto de los obispos, del obispo de una nación sobre los demás. El arzobispo de Santo Domingo es el primado de América.

prior: Refiere al nombre que en algunas comunidades religiosas se le da al superior.Hay que distinguir prior (primero entre iguales) de superior.
protestantismo:

En la actualidad refiere al conjunto de iglesias y sectas que vienen de la Reforma del siglo XVI. En ellas hay una gran heterogeneidad y diferencias doctrinales, sacramentales y de estructura eclesástica que afectan y dificultan la comunión entre ellas. No se puede hablar de una iglesia luterana, por ejemplo, sino de una Confederación mundial de iglesias luteranas a la que todas ellas pertenecen. Además de la corriente luterana, las iglesias reformadas calvinista y anglicana son las otras dos grandes ramas protestantes. La más cercana a la Iglesia Católica es la Iglesia anglicana, que en América se conoce con el nombre de Iglesia Episcopal. En la actualidad hay un proceso de diálogo y de acercamiento interconfesional entre las iglesias protestantes, la católica y la ortodoxa. Todavía persisten grandes disensiones en aspectos como los sacramentos, los ministerios y el reconocimiento papal.
Es necesario distinguir las iglesias protestantes históricas de los movimientos religiosos evangélicos.
púlpito: 

Es un lugar elevado desde el cual el predicador pronuncia su homilía dentro del templo para el adoctrinamiento de los fieles que participan en la celebración.

